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RESOLUCION DE CONCEJO 375-2015

PaSu.„iaS.„.he. t 7 ABO. 2015
Procurador Síndico Municipal
Ciudad

De mi consideración:

Mediante solicitud FW 9150, los cónyuges Noé Salustino Morales Andrade y Gloria Esther
Suárez Carranza, solicitan el remate de^ un área municipal, ubicada en la calle Nassau de la
parroquia La Península.

Al respecto, el Concejo Municipal de Ambato en sesión ordinaria del martes 4 de agosto de
2015, en uso de las atribuciones contempladas en el artículo 57 literales a) y d) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece: "a).- El
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones"; "d).- Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer
derechos particulares"; y considerando:

• Que, la Constitución de la República del Ecuador en los artículos 30, 31 y 375 en sus partes
pertinentes establecen que las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable; a una
vivienda adecuada y digna; al disfrute pleno de la ciudad y los espacios públicos; y al acceso
universal a la vivienda; garantizando así a los interesados el acceso a la vía pública;

• Que, el literal g) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, determina las competencias exclusivas del gobierno
autónomo descentralizado municipal: "Planificar, construir y mantener la infraestructura
física y los equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al
desarrollo social, cultural y deportivo de acuerdo con la ley..."

• Que, el artículo 417 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece: "Son bienes de uso público aquellos cuyo uso por los
particulares es directo y general en forma gratuita...Constituyen bienes de uso público: a)
Las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de comunicación y circulación...d) Las
quebradas con sus taludes y franjas de protección; los esteros y los ríos con sus lechos y sus
zonas de remanso y protección siempre que no sean de propiedad privada de conformidad
con la ley y las ordenanzas..

• Que, el artículo 419 del mismo Cuerpo Legal señala: "Bienes de dominio privado.-
Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la prestación directa de
un servicio público....-Constituyen bienes del dominio privado: a) Los inmuebles que no
forman parte del dominio público;...";

• Que, el artículo 423 Ibídem, prescribe: "Cambio de categoría de bienes.- Los bienes de
cualquiera de las categorías establecidas en este Código pueden pasar a otra de las mismas,
previa resolución del órgano de legislación del gobierno autónomo descentralizado con el
voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros";
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